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GACETA DE MADRID.
JUEVES 9 DE MAYO DE j8aa.

NOTICIAS EXT R ANGER AS.
ALEMANIA.

.1

Francfort 10 Je Abril.
■Camhuktn de la naia comunicada por la Sublime Puerta al embajador 

mgles é-c.
• Xa Sublime Faena ha pedido continuamente de un modo amistoso 

la egecuckta de esta cláusula, y ha anunciado y declarado sincera menta 
¿goe no podré jamas guardar silencio sobre este artículo , acerca del cual 
es. superfluo decir basta qué punto es fundado el derecho de la Su- 
XI inte Puerta si se atiende á Ja condncta de la corte de Rusia «a este 
asunto.

• Abora bien; ¡note deberé injerir de U longanimidad 7 de la pacien
cia de que la Sublime Puerta ha usado hasta d día, con la esperanza 
de que tal rea con el tiempo se resolvería la Rusia i observar el prin
cipio de que es necesario ejecutar ios tratados» que la Sublime Puerta 
-pbae mas atención que ninguna otra potencia en conservar la paz ge
neral 1

• Puesto que en el día se propala qne las cortes aliadas y amigas han 
tomado el empello de hacer que los tratad»* de todas las potencias és
ten en su ruerza y vigor ; 7 puesto que, cuando la Sublime Puerta se ve 
precisada á suspender la ejecución de lo que se halla estipulado respecto 
de los dos principados, hasta el restablecimiento de la tranquilidad que 
se espera lograr por momentos ( y que hará cesar los pretexto* fundados 
y evidentes que impiden á la Sublime Puerta el verificarlo abora, á pe-

. sar de que asi lo procura 7 desea ), la corte de Rusia la estrecha 7 la 
obliva, ¡no se halla precisada también la Sublime Pueru á recordar, 
7 con razón , d artícu o <5 ° del tratado, cuya egecucion se ba diferido 
sin motivo desde la conclusión de la paz? Éstas bien fundadas quejas se 
someten también á la sabiduría consumada de las cortes amigas.

- El ministerio otomano se ve precisado ademas á añadir i las con
testaciones que ha dado i la corte de Rusia respecto de su exactitud en 

-cumplir loa-tratado* lo siguiente: El artículo a.° del de Ratnard- 
gé, ajustado entre la Sublime Puerta 7 la corte de Rusia, el cual 

: es relativo é la entrega de los prófugos, dice expresamente que en el 
cato que entre los respectivos súbditos musulmanes ó cristianos se ha-

- lien alguno* que habiendo cometido ciertos delitos busquen asilo en 
una de las dos potencias contratantes , sea con la intención que fuere, 
serán entregados sin dilación luego que se reclamen. Y sin embargo, 
cuando ese malvado Miguel, príncipe de Moldavia, 7 primer cóm
plice de Ipsilanti, venido de Rusia pan set el promotor de esta 
gran rebelión , pasó últimamente á Rusia con sus secuaces, le dó aco
gida aquel Gobierno, 7 le tomó bajo su protección. La Subí .me Puer
ta fundándose en los tratados, 7 deseosa de hacer desaparecer el peligro 
que se opone actualmente al nombramiento de loa príncipes, ha pedido

■ y reclamado con justica su entrega; lo cual ha dado lugar á largas dis
cusiones, que no han podido menos de aumentar el peligro ya indicado. 
Entre tamo la corte de Rusia hablando de generosidad, cosa que no se 
halla en ningún articulo del tratado, ha tonudo los prófugos bajo su 
protección.

Es pu s un hecho positivo que mm cuando la Rusia llevase a efec
to la internación de los prófugos i una gran distancia de la frontera, co- 

-mo lo está Caradfia, no resultaría utilidad , puesto que habiendo dado 
lu-ar la impunida.l de aquellos i que se esparciese la voz de que la coi- 
te de Rusa protegía su intento, se hizo gi neral el levantamiento 7

- unión de todos los «ríe.os que se hallan derramados por todo el impe
ro otomano , debiendo atribuirle á este hecho la dilación que ha sufri
do hasta el presente el r establee.miento de la tranquilidad general y de 
la completa 1 puridad que se desea.

„ La pertinacia de la corte de Rusia sobre este punto serí conforme 
con los deseos de que se egccuten los tratados, y de que se conserve la 
tranquilidad general I

. » Y prescindiendo de estas consd-raciones , ¡no habrá dado la Subli
me Puerta una prueba nada equívoca de su cu dados» »t-ncion en con- 
aervar la paz con la corte de Rusia , y en no p rtuibar la tranqui.iriad 
general * La Sub'ime Puerta sujeta estas retí xiones a la psrspv-acia 7 
al discerním'erto de sus amigo*.

n Se ha querido suponer que la onmíon de la Fur p» 5- redu. a i lo 
siguiente : qu • luevo que se t-nhi-s-n Me,,do - el cn> .as -st 1 u JC-*'r s 
re:ativas » los do* principado, ca'mni.i ia r-b Mor de lo, vr. j.i. al 
Zec b r la not e a qu-* en se. tuda s pub icar 3 , de la consol .dación de 
la paz enrr* la *ubl:mr Puerta V ia u"l' de Ku. a.

>• Fsta op'níon rs contrae 3 á a de a 'uS' m- 1 u rts , qu- sal»- de 
pos I vts y v-* c’arasn- nte ia* conse*_u Hl Ii 3 qu pod an d^r ur.ir I* 
evacuación de los principados, y si nuujKamicnio ds so* Isospouaics,

en este momento es que la rebelión de los griegos so se halla todavía 
Tepe mida; consecuencias 7 perjuicios sobre los cuales se ha explicado 7a 
la Súbame Puerta..

• Y en efecto, ti la rebelión ha estallado es usa época es que los 
. hospodares de los das principados estaban en sus puesto*, ¿ se podra 
•cacti que esta se apacigüe evacuando simplemente ios principados 7 
nombrando príncipes, ó bies tomará mayor consistencia, como sino 
hiciese mas que comenzar, 7 adquiriendo anayor fuerza Jos rebeldes, 7

-aleñados mas que nunca te entregarán á nuevos actos de rebelión en 
-virtud del espíritu qne los anima?

• Si la coste de Rusia quisiese consolidar tus pacíficas relaciones con 
la Puerta Otomana, llevando á efecto los artículos que esta ha recla
mado, á saber, la evacuación de las fronteras de Ja Sublime puerta en 
el Asia, 7 la entrega de los prófugos; entone:* tí que se daría un rol- 
pe terrible á la rebelión de Jos griegos, viendo esto* la* humas ir.t-m- 
mone* que en el hecho de llevar á efecto sus promesas habría manifes
tado la corte de Rusia en favor de la Sublime Puerta.

» Pero suponiendo la egecucion del proyecto relativo á los dos prin
cipados, ¿será creíble que habiendo de ser sus efecto* exciu.-'vammte 
favorables á lo* griegos V contrarios á la Sablón: Puerta , pueda cesar 
c*a obstinada rebelión, ó que mas bien se aumente ? La cuestión no ad
mita duda.

» En fin, es coaa gencralmente reconocida que la mediación entr- dos 
Gobierno* consiste en conciliar en justicia las pretensiones d: ambos , 7 
no en tomar la defensa del uno, desatendiendo los intereses del otro.

• Si d verdadero objeto que te proponen las corte» amigas 7 
aliadas es la plena egecucion de los tratados existente» entre las poten
cia* * este es también uno de los principio* de la Sublime Puerta ; y si 
el objeto de sus saludables deseos es la conservación de la tranquilidad 

-general entra las naciones, el Gobierno otomano declara que está 
mas inclinado á ello que.ninguna otra potencia , siendo un seguro tes
timonio de esto las numerosas prados que ha dado en los tiempos 
pasados.

. ” Sublime Puetta, para probar su sinceridad y sus buenas inten
ciones, bien sea en las discusiones relativas á los dos principados , ó 
bien respecto de Ja consolidación de la paz con ia Rusia, con la cual 
ae considera todavía en estado de paz 7 amistad , puede anad.r ademas 
lo que sigue:

B -La* disculpas validas 7 los inconvenientes que hay (tcconrmiín- 
tes que atacan visiblemente al estado 7 a la nación) 'para evacuar ac
tualmente los dos principados, son incontestables.

» El número de tropas otomanas que se halla actualmente en los 
principados no es suficiente para oponerse en caso de necesidad i Jas 
tropas de una potencia sea la que fuere; 7 la circunstancia de existir en 

. tan corto número, es una prueba evidente de que no están allí sino 
P*r* defender el territorio contra loa rebeldes, qu: interior 7 exterior- 
mente no buscan mas que una ocasión favorable, 7 que su permjnen- 
cia de aquellas en sus respectivos puntos no tiene ningún motivo secreto.

» Siendo los dos principados una propiedad de la Subí.me Puerta, es 
claro que tiene obligación de atender á su seguridad.

• En fin, es positivo qne la Sublime Puerta terminará «te asumo lue
go que ae haya restablecido enteramente la tranquil id-id, lo qUÍ c.sn ¡, 
ayuda del Todopoderoso espera cons.uuir ov.ry en Sr-v-, Y cr-mo es 
necesario y urgente que los habitantes y lo* pobr s de lo* expresados 
países sean en todos tiempos protegidos y def:"d Jos del rrodti-as ce .1- 
veniente, se ha recogido la mayor pirte d: las trepas, de ia artillera 
7 de las municiones que allí existían , y se continuara en adelante ¿ >- 
minuyéndolas y reduciéndoos en lo posible. La Sub-.mr Puerti hi pa
sado ademas las órdenes mas rigorosas para que r» - se cometa nn cna 
clase de violencia ni ds vejación contra los habitantes de ios princi
pados ni contra los rajaos.

• Conforme i lo expresado en las estipulaciones conc!u:d»s con ¡a
Rusia , la Sublime Puerta hará administrar ios neg cios de li s -r n- 
cipados, como ya se esta verificando, por ca.macm* e.\-g-,do- e: • ¡n» 
griegos; y como el dilatar al.un tanto la evacia < de ¡c> -. p.-,-
dos y el nombramiento de los hospodares puede c-.m- ; p r e-tue-m si
te a la conservación de la paz genera! t de la tnn i- -;.dad , I, sus 
Pueru confia en que la corte pe Rüvj, v 'a, d.-mi<. en** ■* ?-r: * -i;
ambas parte. harán aprecio de lo* motiles en qu • *_* tur Ja , 1 ,s 
bar.n sus provd-nc-as. ’

•• IVn irada la ubiime Pu'rta de ia ¡d.-a d- qu- --t 1. -. r ^
Rti» a no han dejado d.- estar r "^ir '1.. . ,, , ;
rec h do su mera ejecución por p»-t. de la R. 1 r e ¡ • ,.4-.... 
fi«t' -, n<> ere- qu* hava m t dr d ,,,- -• , - , . ,¡
t'.irnb snt nto d * comí* orad. ■*,-s •„ ale» , v s - r , ,r
que »i ei ministro y luscoosuic» Ce Aui-i, que jsor vc*.s.-ujJ rro, a ,4-



6,6
lición de su territorio, volviesen á residir en él, los recibiría honorí
ficamente i y los Irauria con consideración y afabilidad.”.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Miércoltt S dt Mayo.
CORTES.

rXKSIDBNClA DEL «Sot ALAVA.
Sesión extraordinaria del dia y dt Mayo.

Se abrió á las ocho y media, y leida el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Se verificó la primera lectura de una proposición del Sr. González 
Rom y otros señores diputados para que se declare franco el puerto da 
Mahon , por convenir asi á la salud pública y al ínteres de la Nación.

El Sr. secretario leyó un discurso del Sr. González Rom, en el que 
después de manifestar las razones de conveniencia y utilidad pública 
que había para que aprobasen las Cortes la proposición de que se trata
ba , proponía como esenciales al efecto las bases siguientes: Primera ¡ Es
tablecer en Mahon un consulado de mar. Segunda: Que los derechos 
«o deben exceder de un medio y ano por ciento de las mercaderías, sis- 
jetando al primer derecho las procedentes de país de patente limpia, y 
al segundo los de país de patente sucia. Tercera : Reducir los derechos 
de los géneros en que debe hacerse el expurgo en el lazareto á lo me
nos posible, para evitar de este modo el contrabando. Y cuarta: Or
denar que ningún barco, procedente de Levante y Berbería, pueda di
rigirse i ningún puerto español sin haberse practicado el expurgo en 
Mahon; tomándose igual providencia respecto ¿ algunos puntos de 
América.

La comisión de Legislación, habiendo examinado. 14 instancias de 
otros tantos individuos en solicitud de dispensa de - años escolásticos, 
opinaba que las Cortes podían acceder i las solicitudes.

Después de una ligera discusión, en la que algunos señores te opu
sieron á la aprobación del dictamen, manifestando que las Cortes se 
iban á ocupar en dar una ley general para esta clase de solicitudes, y 
habiendo hecho presóte el Sr. Ruiz de la Vega que nada perjudicaba 
esto á que se concediesen las gracias solicitadas, pues que la comisión 
de Legislación había ya evacuado este informe, se aprobó dicho dic
tamen.

La comisión de Hacienda, en vista de la solicitud de Doña Serafina 
Endel, viuda del mariscal de campo D. Alejandro Hore, en que pedia * 
ae la dispensase de la residencia del pueblo en que cobraba la pensión 
púa poder continuar disfrutándola en otro , opinaba que podía acccdcr
ac á esta gracia. Aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión de Vi
sita del Crédito público acerca del expediente á que dieron motivo las 
contestaciones que hubo entre el cardenal arzobispo de Toledo y el 
secretario del Sr. Infante D. Carlos sobre qué administradores debían 
ser los que habían de cesar en la reclamación del medio diezmo, opi
nando ia comisión que la expresada reclamación corresponde á los ad
ro nistradores del priorato de S. Juan.

La comisión de Casos de responsabilidad presentó su dictamen 
■cerca de la instancia de Antolin Martínez , sargento retirado en VI- 
llanu.-va , en la que manifestaba que habiendo sido insultado en su.pro
pia casi por un vendedor de miel, y amenazado de este con una navaja, 
le habia pegado un palo, que le causó una leve herida; por lo cual lúe 
este individuo preso y allanada su casa por el alcalde del mismo pueblo 
Josef Marroquin; en su virtud pedia qu: las Cortes declarasen haber 
lugar á la formación de causa á dicho alcalde. La comisión , habiendo 
examinado el testimonio á la letra y el sumario del juez de primera 
instancia de Almendralejo, y resultando no ser cierto lo que exponía 
este interesado, opinaba debían las Cortes determinar no haber lugar 
á deliberar sobre su solicitud. Aprobado.

he mando quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión del 
Crédito público acerca de la exposición del administrador y juntas dio
cesanas de Toledo, León y otras sobre la percepción del medio diezmo.

La comisión de Legislación en la solicitud de D. Ramón Prat para 
que se le dispense un curso de práctica forense, opinaba se le podía con
ceder esta gracia. Aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión de Ca
zos de responsabilidad acerca de que se declare haber lugar á la forma
ción de causa al teniente coronel i). Antero Henriquez por sus procedi
mientos en la villa de Mirtos contra Gerónimo Tellez.

La comisión de Hacienda presentó su dictamen acerca de la expo
sición de D- Antonio García, secretario que fue de la capitanía gene
ral de Galicia, en solicitud de que no habiendo tenido efecto la orden 
de las Cortes dada á su favor para que se le emplease según su mérito, 
y por otra parte no pudiendo serio en las jefaturas políticas de la nue
va división del territorio, por estar determinado que el Gobierno se li
mite á los empleados actuales para la provisión de estos empleos, pe
al a que se dispensa,: en su favor la ley que le perjudica. La comisión 
opinaba que se atendiese á este interesado, según estaba ya acordado por 
Jas Cort ». Aprobado.

La comisión especial de Hacienda,’en la solicitud de D. Bartolo
mé Colomer y D. Miguel Soriano sobre el remate de una finca, opi
saba que debía procederse á este por el método adoptado en la actua
lidad. Aprobado.

La comisión de Hacienda, habiendo examinado el expediente remi
tido por el Sr. secretario dei Despacho de este ramo sobre el pago de 
una porción de pólvora á una casa de comercio inglesa, era de parecer 
flus asta deuda m hallaba en «1 mismo cato que tudas las demás de efec

tos y caudales tomados en el tiempo de Invasión francesa, y que con
forme al art. 5.*’ del decreto de g de Nov-n,bre de iSao debía ser li
quidada por la oficina de liquidación de Antalucia, la cual deberá pa
sar la nota al Crédito público. Aprobado.

El Sr. Meca pidió la palabra, y dijo: Seño., al paso que toda la 
provincia de Murcia se ha inanifeitado siempre' convente en su adhe
sión al sistema constitucional’, y ha aparecido amam, de las nueva* 
instituciones, no ha sucedido lo mismo respecto de Lorca, que amante 
también de la Constitución, pero gobernada por una facción aristo
crática y desorganizadora, sé ha hallado en el mayor compromiso, te
niendo á sus habitantes en la mas triste situación que se puede pen
sar. La representación que leeré dacá una breve idea de esta conmoción, 
de la cual han sido víctimas cinco nacionales del batallón que se ha 
formado allí ; el juez de primera instancia arrollado, y obligado á sa
lir del pueblo; su casa quemada, y su espesa é hijos á pique de pere
cer. La diputación provincial de Murcia, conociendo los reboltosos que 
había en Lorca, y calculando los males que podían originarse , dima
nados tn mucha parte de la falta de energía de las autoridades, pidió 
ae exigiese la responsabilidad á una de estas; pero desgraciadamente no 
ha tenido efecto, como tampoco las reclamaciones que ha hecho al G» 
bierno para que evitase estos males. Asi pues se puede asegurar que si 
«stos no se remedian, aquella populosa ciudad va á'ser víctima de una 
facción , cuyo* individuos ton bien conocidos. Si bs Cortes tienen á bien 
roe permitirán que lea la representación que he recibido, dirigida á laa 
mismas sobre estos sucesos.

En seguida leyó este Sr. diputado una representación del juez da 
primera instancia de Lorca, fecha 2 del corriente , que desde Lumbre
ras , donde se habia refugiado, dirigía á bs Cortes. Be esta insertaba 
otra dirigida al Gobierno , manifestando que ■ en el dia 30 dei pasado i 
las 10 de la mañana cercaron su casa una porción.de hombres pertur
badores de la tranquilidad pública, entre ellos algunos facinerosos ar
mados, todos los cuales pedían é voces su salida de la ciudad y la li
bertad de los presos de la cárcel: que empezaron á arrojar piedras á la 
casa, pero viendo que no conseguían sus intentos arrimaron leña, y la 
prendieron fuego , con objeto de quemarla: que entonces viendo el 
peligro que le amenazaba salió al balcón, y tuvo la fortuna de cou- 
snover á algunos , los que contuvieron á los que empezaban de nuevo 
á tirarle piedras , y pudieron salvarle la vida, habiéndose visto obligado 
á refugiarse en Lumbreras : que en seguida habia entrado la muchedum
bre en su casa, y la despojaron de todo lo qué en ella había, (levándose 
los papeles, dinero y demas, quedando reducidos á cenizas el resto de 
los otros enseres, á excepción de algunos pocos que pudieron salvar sus 
hijos. Por último añadía los desórdenes que están atentadores d: las li
bertades públicas habían cometido en aquel mismo dia , de cuyas re
sultas hubo 4 ó 5 hombres muertos y algunos heridos.

En seguida leyó otra representación de la diputación provincial de 
Murcia, refiriendo estos mismos acontecimientos, y presentó la si
guiente proposición : *» Pido á las Cortes que penetradas del estado las
timoso en que se encuentra la ciudad de Lorca se sirvan acordar qua 
estas representaciones que acaban de leerse pasen inmediatamente á la 
comisión de Casos de responsabilidad, para que unidas á los anteceden
tes á que se refieren dé su dictamen con la mayor urgencia , sin per
juicio de que si lo estiman conveniente se diga al Gobierno que los su
cesos ocurridos el 30 de Abril último en aquel pueblo , han llamado 
tanto su atención que no pueden menos de recomendarle el restableci
miento de la tranquilidad pública de dicha ciudad y Ja seguridad de sus 
habitantes.” Quedó aprobada.

Se continuó la discusión sobre dispensa de corsos y grados acadé
micos.

Se leyó el art. a.* ( Véase ia ¿.treta de 6 del corriente.')
El Sr. Buey se opuso á este artículo, opinando que debían admitir

se los exámenes privados.
El Sr. Lodarcs contestó que la comisión hahia creído que los exá

menes públicos eran ios únicos reguladores de los conocimientos de loe 
candidatos.

El Sr. Infante manifestó que no se oponía i la primera parte del 
artículo, pero tí á la segunda, por cuanto podía dar origen.á arbitra
riedades en la duración de los exámenes y en la preferencia de los exa
minandos ; por lo cual opinó que serta mas conveniente el señalar una 
época en que todos los jóvenes concurriesen á los exámenes.

El Sr. Pedral vez contestó que en las escuelas especiales estaba ya fi
jada por reglamento la época de los exámenes; paro que estos debían 
celebrarse en todas partes cuando alguno quería incorporarse en los cur
tos que ya llevaban una mitad ó una tercera ó cuarta parte de su tiem
po ; por lo cual era preciso autorizar á la dirección general para que se
ñalase la época de semejantes exámenes.

El >r. Falcó apoyó el artículo , manifestando que en él no se tra
taba de fijar sino el tiempo de la duración de los exámenes y el núme
ro de profesores que debían celebrarlos-, añadiéndose que fuesen públi
cos , por cuanto en estos es donde aparecía el grado de conocimientos 
del examinando, lo que no sucede en los privados.

El Sr. P.uruaga apoyó las ideas del Sr. Infante, añadiendo que en su 
concepto debían nombrarse los examinadores anualmente como se ha 
hecho hasta aqui en varias universidades; y que ademas debía fijarse al 
máximum del tiempo que habia de durar el examen para evitar toda 
especie de arbitrariedad.

El Sr. Pedralv.-z contestó que la duración de los eximen-.1* depen
día enteramente de las materias á que se referían , añadiendo que respec* 
to de la arbitrariedad no podía haber ínteres alguno ca aliviar á una 
del examen y ca.-gar á otro.



Declarado el panto suficientemente discutido se aprobó el artículo, 
MUtitu pendo la palabra literario después de teatro en vez de público.

Se lepó el art. g.*- ( Véate la misma ¿aceta.)
El Sr. Trujíllo opinó que debía formarse ia escala de que trata este 

artículo con presencia de dos circunstancias diferentes muy esenciales, ¿ 
saber, la de los estadios privados y ia de los simultáneos. Manifestó 
que respecto de la primera el examinando recibe una ventaja en la ha* 
Dilatación que se le concede, y por lo mismo debe pajar una eantdad 
proporcionada: respecto de la segunda dijo que favorecía sobremanera á 
los habilitados, pues suponiendo que hubiesen ganado tres cursos de di
ferentes facultades , se bailaban con dos afios de ahorro , y por lo mis
mo podían pagar una parte mas considerable que los anteriores que no 
disfrutaban de tanto beneficio.

.El Sr. Pedralvea contestó qne la escala propuesta por Is comisión 
estaba tan bien arreglada que se lograrían los deseos del Sr. preopinan
te, y aun mejor que si se egecutaien sus propuestas; pues dicha escala 
comprende las cuotas en rizón de i i ¡ ; de sueste que al que quiera 
habilitarse de tres cursos simultáneos se le puede aplicar la mayor cuo
ta , que es de ao duros.

El Sr. La puerta fue de parecer que se diesen las menos licencias po
sibles , á fin de que los candidatos procurasen hacer los estudios com
pletos, manifestando al mismo tiempo que le parecía excesivo el míni
mum de cuatro duros, puesto que acaso habría algunos individuos que 
so lo» pudiesen pagar, y quedasen privados por esta razón de una gracia 
que se concedía á los demas.

El br. Munarriz contestó que seria un caso muy raro el de un can
didato que no pudiese pagar cuatro duros después de haber hecho sus 
«aludios, para los cuales habia tenido precisión de hacer algunos gastos 
de mas consideración. Por lo densas dijo que en el articulo no se trata
ba de dispensar albos de cano, sino de legalizar ó revalidar ios hechos 
privadamente, ó los seguidos al mismo t empo.

El Sr. Metendez observó que le parecía contradicorio el que se die
se por base para la graduación de la cuota la mayor utilidad del indivi
duo, filándola al mismo tiempo en razón inversa de U mayor utilidad 
de la Nación; pues en su dictamen la mayor utilidad para el indivi
duo suponía también mayor utilidad parala Nación , y de consiguiente 
debía calcularse la cuota en razón directa de a'nbis utilidad.s.

El Sr. Sotos contestó que podía haber profesiones que fuesen muy 
útiles al que las abrazase, y no lo fuesen tanto á la N í.iuu por el núme
ro de los que se hubiesen dedicado í ellas ó por ctrus razones obvias, 
por lo cual la contiiion había calculado la es.ala que ve.a en el ar- 
ticu'o , y no creía poderse adoptar la idea del Sr. preopinante.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el ar
ticulo.

El Sr. Infante leyó el decurso preliminar al proyecto de reforma 
de las ordenanzas militares y pan-* del tratado pr.m ro.

Suspendida esta lectura por haber-e pasado las tres horas de regla
mento, se levantó la sesión á las once y media.

Sesión ordinaria dei 8.
Se leyó y aprobó et acta di la anterior.
El Sr. Arguelles presentó un nuevo ensayo iirogrífico hecho por un 

ciudadano español, que le hab.a encargado le ofreciese a las Coits. la
tas lo recibieron con agrado.

Los Sres. Seoane y Trujólo presentaron una adición á lo resur to ayer 
por las Cortes en el dictamen ds la comisión de Instrucción púbi ca 
sobre dispensa de cursos y grados aniéni cos, reducida á que los expe
dientes sobre dichas dispensas, informados por ia diicc on general de 
estudios, no se comprendan en Ja resolución de las Cortes, be mandó 
pasar á la misma comisión.

La comisión de Hacienda, en vista de la solicitud de Doña Josefa 
Baquero, vecina de begovia, pa-a que se conceda una pensión a la h ja 
de un o6o»l de artillería que manís en el hospital de Valencia después 
de muchos afios de servicio, opinaba que por la penuria del erario no 
podía acerderse á esta solicitud. Aprobado.

La m sitia , en vista de la solicitud de D. Vicente Rey, vecino de 
Noya , para que se le admitan en pago de un crédito qu; tiene contra 
aí y a favor del Crédito público los alcances de ios haber s devenga
dos por el tiempo qu: sirvió de cirujano en el egércitr* dei marques de 
la Romana, los cuales no están aun liquidados, opinaba que no debía 
acc-derse á esta solicitul; pero qu: en atención í los servicios de este 
interesado se le concedí-s; un le.-m no para et pago de dicho crédito 
con plazos moderados. Aprobado.

La misma, en vista d-i -x.iedient: promovido por el ayuntamien
to de la villa de M'ó d sobre la rifa d: vanas casas que ha construi
do d- los fondos públicos ni-miopale* n la plaza de la Constitución, 
opinaba que podía conc-d-rte el permiso para U rifa de de has casas, 
proponiendo vinas m-dda* pira ver (¡carta, y con la condición de que 
el ayuntamiento pr-s-ni - á la diputación provincial cuenta de. produc
to de la rifa. Aprobado.

La misma, en v.sta d- la exposición de D. Pedro G raud para 
que se le permita ta introducción d: uva barrí.a d- borrj para su fá
brica de papties píntalo., opoubi qu- p idn pcrin tuse dicha intro
ducción; v mediante no e.tir p- ven *o :n el aun.el general el dere
cho que ha dr oicir .l.cho cencío , era de pi'-c-r que podía va'uarse á 
zoo rs. la arrobi, piJinl • c i c por i.ij sobre este avaiúo Aprobado.

La comisión de Peem os . en vota .1- ¡a exposición d: Doña Varia 
Josefa Horra , mtural H- K bu. , p!d>en.:i» que en atención á sus ser
vicios y htber sido comoe •rvl.d i en U cau>a del general Renovales, 
se le concediese una pensión para atender á su subsistencia, opinaba

que no podía acceder se i esta solicitud por la penuria del erario. 
Aprobado.

La m orna , en vista de la solicitud ds D. Juan López Rodríguez, 
natural de esta corte, pidiendo que en atención á sus servicios se le 
declare bnemér.ode la patria, y se le concedan 2¡> rs. que necesita 
para exam.narse de cirujano, opinaba que el estado de la Hacienda na
cional no permitía esta ciase de recompensas. Aprobado.

La misma , en vista de la solicitud de Doña María Antonia An- 
duaga, huéifana, natural del Real sitio de S. Ildefonso , pidiendo se le 
conceda una pensión por haber muerto un hermano tuy o en la guerra 
de la independencia, opinaba que esta solicitud debía dirigirse ai Go
bierno. Aprobado.

La comisión de Marina, en vista de la solicitud de los ayunta
mientos y retadores de mar de Palma, de Mallorca y Mahon para 
que se modifique el art. í.° del decreto de 8 de Octubre de i8ao, y 
proponiendo varías dudas acerca de ia inteligencia de dicho decreto, 
opinaba que el indicado artículo no debía alterara;, y proponía varias 
reglas para llevarlo á efecto. Aprobado.

La comisión de Comercio, informando sobre la exposición del 
consulado de S. Sebastian, que pide se habilite aquel puuto para toda 
dáse de introducciones y extracciones entre la Península y América en 
bandera extranjera, con el recargo que las Cortes tengan á bien , opi
naba que no debía haber lugar á deliberar- Aprobado.

La comisión de Agricultura, en vista de una solicitud de les apode
rados de la cabaña de Carreteros, en la que manifestaban que se verán 
en la necesidad de abandonar este ramo de índurtra sino se lis conce
de et aprovechamiento de pastos de los terrenos baldíos y comunes, y 
en caso de negativa que á lo menos se les concediese esta gracia por el 
término de dos afios , en los que pudiesen disponer de sus carreterías, 
opinaba que no podía hacerse novedad alguna en lo dispuesto ya por 
las Cortes. Aprobado.

Fueron nombrados para la comisión Eclesiástica los Sres. La puerta 
y Alonso; para ia de Comarco el Sr. Soberon; para la segunda de Ha
cienda el Sr. Alvarez (D. El.as); para la de Agricultura el Sr. Sierra; 
para la de Instrucción pública el Sr. Moreno; para la de Libertad de 
imprenta el Sr. Arias; para la de Marina el Sr. Roig; para la de Mi
licias el Sr. Belmont:, y para la de Policía el Sr. Mar.so.

La comisión de Gu;rra , en vista de una consulta d.l Sr. secretario 
del Despacho de este ramo , acerca de varias duda» ocurridas sobre el 
pase de oficiales del egércitoá los cuerpos de milicia activa, opinaba que 
dichos oficiales podían pasar á los cuerpos de nueva creación de ia m.s- 
nu manera que á los antiguos. Aprobado.

La misma, en vi>ra de la solicitud de D. Antonio Castillo , alférez 
del regimiento de caballería de la Constitución , pidiendo se le conce
diese la dispensa que necesita para contraer matrimonio, opinaba que 
este interesado debía solicitarla por lo* medios prevenidos en el decreto 
orgánico del egército. Aprobado.

La misma, en vísta de un informe remitido por el Gobierno, acer
ca de una instancia que hizo el sargento mayor de esta plaza sc.br: ios 
ascensos de los oacia.es dei estado mayor de la mi.ma , opinaba que los 
oficiales de los estados mayores de las plazas estaban comprendidos en el 
art. tu del decreto orgánico del egército- Aprobado.

A la comisión de Visita del Crédito público se mandó pasar una 
exposición de la junta nacional del banco de S. Carlos, pidiendo que 
se prorogase el termino para liquidar ciertos créditos, cuyo, doc«:aea- 
tos d b:n venir de Lima-

Se dio cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
la Península , en que con referencia á otro que le habia pasado el ayun- 
tam-ento de esta capital , participaba que se iba á principiar el monu
mento que se ha de erigir, consagrado i la memoria de las victimas 
dei Dos de Mayo. Las Cortes qu-daron enteradas.

he ley.» una adición det Sr. Munarrz á las propcs'ciones presenta
das por el hr. Canga para la erección de un monumento o panteón ra
cional, en la que después de manifestar que la iglesia del suprimido 
convento de Sto. Tomas no era á propósito para este obj.io, y si pre
ferible para él y para la colocación de la bb..oteca nací-, nai el cem en
to de la Trinidad, proponía que el convento de Sto. Tomas se diese 
en cambio á la comunidad de PP. trinitarios calzados, auxi'.i ndoict 
con alguna cantidad para esta traslación: segundo, que la ígie»'a de la 
Trinidad ss destine para panteón nacional; y tercero que el mismo con
vento se destine para biblioteca nacional.

Su autor manifestó de palabra que seria muy conveniente se nom
brase una comisión rspecial d: Celias Artes , lo que era también ni.y 
conforme al reglamento. Se acordo si nombrase d cha cerní, on . y que 
pasasen á ella la proposición del Sr. Canea y la adición del or. Mu
narriz.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del Sr. secre
tario de la Gobernación de la Península , en «1 que irfermardo sobre 
la exposición de D. Saitolomé Mascareñas, parada al Gobierno de ce
den de las Cortes, manifestando que el conseto de Estado era de dicta
men que el Gobierno no se hallaba con facultades pi i co ocarie en 
la prebenda eclesiástica que solicitaba; pero que $. M. ie cota deraba 
acreedor á que se le asignase una pen>ion mtet.ram.r

A la comisión de Legislación se mando pasar u: a consulta d 
batial supremo Je Justicia sobre una competen, a entre .. e;íe p 
de Cuenca y un juez de primera instancia de aquella fi. ri. r

Las Cortes oyeron con agrado una extsosi-.on de 'ar os níi 
de Albacete, dando gracias j !j, momas t"r «a decreto relativo . 
do de honrar ia memoria d: ¡os m.rt re, i’adil a , Maldecido i Fui ; 
y otra de D. Diego de la Vega, coronel del rcgim..r.o de d.EUb. i,
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felicitando i lat Corte* por «a inttilacion, por sí y á nombre de n 
cuerpo.

be mandó parar á U comisión de Instrucción pública un* exposi
ción del ¿efe político de Oviedo , sobre si podrí aplicarte á la fun
dación de ana escuela de primera» letra* de aquella provincia un legado 
de ii9 rs. hecho con este objetó. ..

A la de Legislación una exposición de D. Juan y D. Francisco 
Gonsaivez , vecinos de Santisiéban C J*£» )* para q>*e se anule la cláu
sula de un testamento de un tío suyo, en la cual dejaba un legado á una 
capilla. '

A la de Hacienda ae pasó un oficio del ¿efe político de Astúria», 
acompañando ejemplares del estado que ha publicado la junta superiot 
de beneficencia de Oviedo de los caudales que han entrado en su teso
rería y su inversión. t

La cotaíticñ de Diputaciones provinciales, en vista de la exposi
ción de Dolía María Lop.z, vecina de un pueb o de la provincia da 
Blrgot, para que se le concediese una pensión en atención i los servi
cios de su d funto marido, opinaba que lo único que podía hscctse en 
favor de esta interesada en atención de la escasea del ciarlo cía man
dar al ayuntamiento del pueblo de tu residencia ia considerase, cpn 
acción á las suerte* de Iba terreno* de propios y baldíos que se repartió. 
Aprobado.

La misma informando sobre el expediente promovido por ta dipo
tación provincial de Madrid acerca del repartimiento hecho en esta

Srovinciá para las obras de los puertos de Pico y Menga en la de A»j* 
i, y en el que no se incluyó i la villa de Madrid, accediendo la co
misión i loa justos deseos de la diputación para que te rectifique dicho 

repartimiento > y se incluya en ¿1 la villa de Madrid, opinaba debía de
clararse asi en conformidad alart. 339 de la Constitución. Aprobado.

La misma, informando sobre la solicitud de Juana César, vecina de 
un pueblo de la provincia de Toledo, pata que se le perdone la canti
dad que su difunto marido quedó debiendo al pósito dei mismo pueblo, 
opinaba que debía accederse á su solicitud. Aprobado.

La m¡inu informando sobre la solic tud del ayuntamiento constitu
cional de Bonete, para que te le psisnita usar de algunos futios muni
cipales , i fin de hacer una caScria que conduzca Us aguas á aquella 
población , opinaba que debía accederse i ella. Aprobado.

Se dió cuenta del dictamen de la comisión de Casos de responsabi
lidad sobre los excesos cometidos en Lorca en el dia 30 da Abril; y 
fundándolo en lo que aparecía del expediente, decía que resultando 
comprobada la exposición que había hecho el juez dr pr ocera instan
cia por otras representaciones y documentos que obraban en el expe
diente , no dudaba ia comuion que et Gobierno miraría este lastimoso 
suceso según lo exigía su gravedad , y tomaría las providencias corres
pondientes para impedir que se repitiesen tales demasías; pero al mis
mo tiempo que la comisión manifestaba tener esta justa id a del Go
bierno, decía igua’mente no pod.a piescindir de llamar la atención de 
las Cortes hacia un punto demasiado desagradable; porque el gtfe polí
tico y las autoridades municipales, siendo responsables según las leyea 
de la tranquilidad de lo* pueblos, no habían tomado las providencia* 
|ue eran de su deber en los acontecimientos de que se trataba , pues si 
as ignoraban era un abandono demasiado cu'pable; y ai no, su conducta 

habia sido mas reparable todavía : siendo de parecer por estas y otras 
razones que exponía que debía exigirse la responsabilidad, tanto al gc- 
fe polít co de Murcia D. Francisco Javier Abadía, como á los alcaides 
y ayuntamiento de la ciudad de Lorca.

Habiendo insinuado el Sr. presidente que este asunto quedaría so
bre la mesa para discutirse pasado mallana, el Sr. Meca pidió que la 
discusión se verificase al instante, en esta misma sesión, si asi parecía,

r>rque estando clamando la sangre de la milicia nacional derramada en 
orea, obrando también en el expediente la representación de la dipu
tación provincial, que pedia se exigiese la responsabilidad al ayunta

miento de d cha ciudad; y siendo la mas importante de las facultades del 
Congreso la de exigir la responsabilidad en casos semejantes, no debía 
dilatarse un momento la discusión dei dictamen queso habia presentado.

Los Sres. Sobe ron y Buruaga opinaron del mismo modo. En su con
secuencia el Sr. presidente señaló para mañana la discusión referida.

La comisión de Guerra, informando sobre la prop sicion que se 
había H -cho por algunos Sres. diputados, relativa á que siendo justo, ne
cesario y conforme í las leyes el que la custodia de ia sagrada é invio
lable persona del Rey tolo se confie i los espadóles , era de parecer que 
las Cotíes podían servirse aprobar el proyecto de decreto que presenta
ba en los dos artículos siguientes :

1." » Ningún ge fe m oficial extrangero que no obtenga ó baya ob
tenido de las Cortes ia carta de ciuJaoano, podrá servir en la guardia 
Real.’*

1." » Los que actualmente sirvin en dicha guardia que se hallen en 
el.caso del artícu'o anterior, y no obtengan la carta de ciudadano en el 
término preciso de cuatro mes s , contados desde ia publicación de este 
decreto, serán desde luego destinados i las piezas con su sueldo los ga
fes ó los que tengan carácter de ta'es en el egérc’to, y los oficiales áToa 
regimientos de infantería sn clase de supernumerarios.”

El Sr. Taboada hizo algunas observaciones contra el primer artícu
lo; y el Sr. Garoz habló en favor del mismo.

El i r. Vega dijo que exigir de estos militares el que hubieran de 
casarse para que pudios-n continuar encargados de la alta é importantí
sima confianza de guardar la sagrada Persona del padre de la patria, 
ira en cierta mancr.1 dejar al capricho de una muger objeto de tanta 
consecuencia.

El Sr. Valdés (D.. Cayetano) dijo era sabido quería guardia

?;

Real k componía anteriormente de tropa* nacionales y extranjera*, 
hasta que por Reale» J tratos de los años 17 y 18 él «cimiento es* 
trang.ro de guardias Waloua* tomó el nombre de segundo regimiento 
d: guardias, espadólas , d ule cuyo tiempo se hallaba ya adoptada la mí- 
x.m t de que*u Persona dei R y fuese solamente guardada por cuerpos 
espadóles. Por estas y ot.as consideraciones apoyó «1 artículo, y en 
atención también á que ia medida que contenía no esa por desconfian
za que se tuviese de los apreciables militares de. quienes, hablaba, 
puesto que si tal fuese el motivo no a* le» i acor por aria á iw «lema» te
jimiento» del egéredo.

El Sr. Infante: La comíame «ye* que el artículo rali redactado de 
modo quede ninguna manera múde perjudicar ala buena opni>a y 
crédito que ae merecen estos oficíate». A la com<sion de Guerra te le 
presentó uq* proposición para que la guardia de U Persona del Rey solo 
se confiase á españoles: ias Cortes quisieron oír su dictamen , y este caá 
concebido en los. léiminoa que scha visto. Las razones que ha ten.do son 
tan obvias, que creo no pueden, ocultarse á ninguno de ios señores dipu
tados ; y procuraré calmar un poco la efervescencia ó el desagrado que 
ha causado al' Sr Vega este art culo , suponiendo que quecan obligado* 
estos militare* i casarse, no estando tal vez resueltos á el.o Es preciso 
ño perder de vista que la Constitución sefia’a cierta» consideraciones'4 
solo los que están en el ejercicio de ciudadanos, porque c» necesario 
que j proporción de que lo» españoles tingan tal ó cual empleo en 1* 
sociedad hayan de tener mas Ó menos arraigo en ella ; y asi es que no 
puede ser por la Constitución secretario dei Despacho un cxtracgcro. ¿Y 
pipr qué: porque el encargo de.secretario del Dispacho tiene una in
mensa responsabilidad, y mucho mayor que ia de ur. g<.nerai, cuyo des
tino puede lltgsr i obtn.r aunque no tenga la carta de ciudadano. Y. 
pregunto yo: ¡puede haber un cargo mas importante;en una Nació#, 
constitucional que el de guardar la sagraJa é inviolable Ratona dei* 
Rey! A loa ojos de la comisión no hay ninguno.

Verdad es que para seivir en el ejerció. no s« exige que tingan 
carta de ciudadano los militares; pero los qu: te .hallen en este caso- 
mezclados en las fitas de los españoles, aunque fueran capaces alguna, 
vez de volver sus armas contra La patria ( lo que ntses creíble) , tua, 
esfuerzos serian na ef meros que no produc run cousccui itcia a.¿uno.
; Pero s puede d.-cir lo mismo guardando la persona dei Rey í Claro, 
es que no. Mañana está un batallón de guardia en palacio mandado 
por un comandante extrangero, que después de restablecida la Constituí: 
cion no ha querido aclimatarse ca esta patria que tanto invoca, y qj*i 
le está dando condecoraciones. Y pregunto yo ¡ cuando no ha querido, 
dar este paso anterior tendrá tanta seguridad la persona dei R;y como, 
si dicho batallón estuviese mandado por un ciudadano español! Me 
parece que no , cualesquiera que hubiesen sido la: garantías que hubic-’ 
te dado como militar este extrangero. Las Cortes anteriores mandaron 
ext.iuuir los cu; -pos d: suizos, no tolo por ser un grav -men para la N*-- 
«¡ion , sino porque, en una Nación libre es m :v expuesto que la, armas 
estén en manos d. persoga* que 1.0 ajan- 11310. ¿.Vs <te ia 11» ,m.i Nación.. 
Por estas considerad n t, y por la que ha mamf. ei Si. Valdés, 
cual es la de que el Rey mismo mandó en los años de 17 y so que 
su guardia se compusiese de españcics; y p'u- h.i dfe «iio ■. s que el re
gimiento que antes se llamaba de Wi (isa<h.iu es a. de opañoies, 
creo que se d-.b- aprobar ei aitícu'o que se Uis-ute ;nescotado por ia co
misión de Gu.-rra , en atención í las razón •» qu; d jo txpu -sus.

$e declaró este asunto suficientemente discutido, y quedó aprobado 
el artículo. .

Se Lyó el art. a.°, y el $r. Valdés ( D Cayetano) manifestó que 
siendo las Cortes las que d bian dar carta de ciudadano, ¡10 podía 
fijar el término de castro, meses en atención á que en los interesados no 
estaba mas que el solicitarlas, y no el que se Es conced es;u. Añadió, 
que bajo este concepto era de parecer que podría aprobarse ei articulo; 
peto no fijándote el término referido, pera que estos individuos hiciese*' 
su solicitud como correspondía.

El br. Infante manifestó que podrían aludirse en el artículo las 
palabras que habia indicado el Sr. Valdés, y asimismo que tuviesen 
que acreditar estos individuos que tenían todas las circunstancias que ia 
Constitución exige para que te conceda la carta de ciudadano.

El Sr. Ferrer: He pedido la palabra para oponerme á la parte del 
artículo que dice que estos oficiales subalternos se agreguen á ios cuer
pos del egército en clase de supernumerarios, porque entendiendo ia co
misión de Hacienda en el presupuesto de Guerra ha notada que es la* 
excesivo el número de oficiales de los cuerpos, que pasan de ¡9, y 
consumen veinte millones doscientos y tantos mil. rs. El con»-¿o de . 
Estado ha hecho reflexiones muy sabia* sobre este asunto, y prueba 
hasta la evidencia que ademas de no contribuir mucho á Ja disciplina, ■

travafi i la Nación con otro» tantos asistentes, es decir, con g) sol
ados , de los cuales no se pued tacar ut'lidad. irn este v;iu.ü i trata 
la comisión de proponer á las Cortes, conformándose en esta parte cota 

el parecer del conseja de Estado, que los oficiales pasen i depósitos ó 
á ios pueblos, de modo que no graven á la Nación con marchas, ba- 
gXget, alojamientos y demas. Por estas razones me opongo á que se 
apruebe en rsta paite el d efamen de fa cr.mision.

Ei Sr. Grases manifestó que no tenia luda que ver el que te trata
se de tomar una medida interina con que la comisión de Hacienda pro- 
pusi.se que estos oficíales pasasen i los depósitos.

El Sr. Infante hizo presente oie aunque se adoptase ahora la medida 
de que se trataba , no ponía iinp.d niemo para que ii<:puea ludo» los 
oficiales supernumerarios de lo* cuerpos estuviesen sujeto* á una deter» 
rrvn .e.on de ijs Cortes. Por esta razón lúe de parecer que se podría 
aprobat este artículo , sin perjuicio de que la conr.sion de Hacienda prc-



Kntne tu dictamenpara hacer Lu economías convenientes respecto de 
Uclaie de ^ue m muta.

El Sr. Adán manifestó fue era demasiado general el articulo fu; se 
discutía, y que en tu concepto todos los , oficiales comprendidos en el 
art. i.® debían ser separados de sus destinos , pue»to que habiendo per* 
fenecido al egéretto-espafiol en el afio'de te cuando el feliz restableci
miento de 1« Constitución , si habiendo tenido les cualidades necesarias 
para ser ciudadanos no lo solicitaron de hecho , bao probado no tener 
una grande propensión al sistema que felizmente nos gobierne > á pesar 
de que hubiesen dado pruebas de valor y adhesión á la patria en la guer
ra de la independencia.

Se declaró esto asunto suficientemente discutido , r quedó aprobado 
el articulo en estos términos» Los que actualmente sirvan en dicha 
» guardia, que ae hallen en el caso del .artículo anterior, y no. pidan la 
> carta de.ciudadano en et término preciso de cuatro metes, acreditan- 
ai do al Gobierno que reúnen todas las circunstancias que la Conititu- 
» cion previene para obtenerla, sería desde luego destinados á las pla- 
» zas con ib sueldo los gefes ó los que tengan carácter de tal en el 
» egército, y los oficiales, á los regimientos de infantería en clase de su- 
m pernumerarios.”...

Las Cortes oyeron con satisfacción la participación .qué. Ies hacia el 
Oobierno de qun SS. MM. y A A. continuaban sin novedad en su im
portante salud. -

Se declaró estar conforme con lo qcordado. por las Cortes la minu
ta del proyecto.de decreto sobre Sefioríos, reruada por. la comisión de 
Corrección de estilo.

Se mandó pasar i le «omisión de Guerra le siguiente adición del 
Sr. Olivar al dictamen aprobado anteriormente: » El Gobierno deberá 
presentar las solicitudes- jr documentos de los oficiales que pidieren car
ta de ciudadano después de concluida la presénte legislatura, en los ocho 
primeros dias de las sesiones, que pasados los cuatro meses ceUbren las 
Cortesy los que no tuvieren la carta dentro del mes siguiente estarán 
por al mismo hecho en el caso del primer artículo. ”

La comisión de Hacienda informando sobre la instancia presentada 
por el’hercdero de D. Francisco Domenech , consejero que fue de Cas
tilla , en solicitud de que los sueldos que dejó devengados se paguen 
por la teserería general, era de parecer que las Cortes podían acceder á 
dicha solicitud. Aprobado.

La comisión de Agricultura presentó su dictamen sobre la solicitud 
de los ganaderos de la villa de Castro ( provincia de Aragón ) , pidien
do que en atención í ios muchos perjuicios que se les seguía de lo dis
puesto en el art. I.0 del decreto de 8 de Junio de 18:3, pues no po
dían entrar 1 pastar sus ganados en las heredades después de alzado el 
fruto , se sirvan acordar las Cortes la suspensión de dicho artículo- La 
comisión era de parecer no habia lugar i suspender lo dispuesto en el 
decreto citado , ni menos lo que previene et art. i-~

El Sr. Alonso se opuso aJ dct-imcn de la comisión, haciendo va
rias observaciones sobre lo perjudicial que era á los ganaderos el decreto 
de que se trataba.

El Sr. Rico manifestó que el citado decreto era precisamente uno 
de los mas sabios y benéficos que habían dado las Cortes, pues por él 
se respetaba en un todo la propiedad, mediante i que no pueden entrar 
á pastar los ganados en una heredad si el duefio de ella no lo permite.

El Si. N-... dijo: La cuestión está reducida al modo de mantener es
tos ganados, de quiénes son, jr de quiénes los pastos.

Se ha dicho que es preciso no se cierren las heredades para que pue
dan pastar los ganados trashumantes; pero por el decreto de tas Cortes 
sobre el repartimiento de baldíos deben considerarse qstos como propie
dad particular. En los pueblos hay hermandades, y los ganaderos do 
ellos disfrutan de los pastos por un corto estipendio por cada cabeza de 
ganado lanar; aunque en esto hay muchas injusticias. En fin por otras 
muchas razones creo que el dictamen de la comisión no solo se debe 
aprobar, sino que es el mejor modo de no ofender á los propietarios de 
pastos ni á los ganaderos.

El hr. Lodares: II: tómalo la palabra no para impugnar el dicta
men de la comisión , sino para llamar la atención del Congreso sobre 
un punto. Las Cortes no ignoran que al ganado trashumante se le ha
ce marchar 50 ó mas leguas en el invierno: los ganaderos por consi
guiente , si los terrenos baldíos se han de considerar como propiedad par
ticular, carecerán de los pastos, porque los propietarios podrán prohi
bir pasen y pasten en ellos los ganados qu: lian de trashumar.

El Sr. Lagasca hizo pres-nte que debiéndose considerar como pro
piedad particular los terrenos baldíos una vez repartidos , los ganaderos 
debían ponerse de acuerdo con los dueños para proporcionar el pasto á 
su ganado, y que por lo mismo debía aprobarse el dictamen de la co
misión.

Declaróse el punto suficientemente discutido y que habia lugar i 
trotar sobre el dictamen, el cusí quedó aprobado.

La misnA comisión de Agricultura, habi endo examinado la expo
sición de varios ganaderos en grande de Lora del Rio , en que manifes
taban los perjuicios que se las seguían por negarte los propietarios de los 
baldíos á proporcionarles pastos para sus gauados , a p.-sar de pagárselos, 
y pedían se diese una ley que sin detrimento del sagrado derecho de 
propiedad, les proporcionase el modo de mantener sus ganados, v ha
llando esta solicitud en. contradicción con lo dispuesto por el decreto 
de 8 de Junio de 1813, opinaba que de ningún modo debía acceden* 
i alia. Aprobado.

Se leyó y se mandó imprimir el dictamen de la comisión de Hacien
da sobre el presupuesto de gastos del ministerio de Marina para el afio 
económico venidero.

El Sr. presiden!*: Las Cortes sab:tt que ios Síes. Pérez de Meca y Vi*

Uavieja han de pasar £ Aranjuez para asistís al parto de la cermi. S-r i 
(anta. El Rey habla icy-ilto qu; el 8 tó*c(ifr:er.'te*eitiiví.í&sn e r-s s - 
fiord dipuuiíos en Aranjiicz; peto debiéndose'"di : n r n ir e¡ o c- 
tamen déla comisión especiad sobre" ios azor.tíjriinrf.to» de F.orci , pre
gunto á iaa Cortes si habrá ~!nconcen.entei'é» qu: s* su p: d. * mr- 
cha de estos señores hssta que te d.scotr ilícfiñ íSífiata, en que tan 
interesado está , principalmente el Sr. Petíz do Meca.

Se acordó por ¡as Cortes suspendiesen sti'mrrtí».
La comisión especial de Visita de tríb .nal-s. en r-stt de las adi

ciones Hechas á su dictamen por ios Sres. Ada Itero, Buey, Lodares, 
Lamas f Taboada , proponía las resoluciones vrgoufñt'-t

- Respecto de las de fos Sres. Adaneftry Lodares, reducidas la del . 
primero á que no puedan ser propuestos para visitadores tos letrados qu: 
residan en el territorio s!* la audiencia que haya de visitarte, y a c 1 
segundo á que tampoco puedan se*Jo ios magistrados cesante*-, mciu.os 
loscoregidoresy alcaides mayores que defempé&en inttrinam r.t; los juz
gados de "primera instancia ; opinaba la comisión que no. p-rt a re 1 ende» 
c»ta designación de calidades á las bases dH decreto, podran las Cortes 
tener presenté las que hayan de exigirte al tiempo de verificar el óom- 
hramiento.

Respecto de la del Sr. Biley sobre que se designe la duración de la 
risita, la comisión opinaba que no debía fijarse, porque «vto dependía 
de las causas que debían *ér visitadas, que serán mas ó ntattr en loe 
diferentes tribunales, y en que se invertirá solo el t.empo preems.

Tocante á la de ios Stct. Lamas y Tabeada para que *0 nombre por 
Xas Cortes la comisión de que habla el art. a.* del docrcto spr-tb»*:», es 
de dictamen la comisión que aunque por su pane no hiy mcooveatun- 
te en que asi se haga, como esta comisión es solo para proponer á Iaa 
Cortes, y no para nombrar , parecía indecoroso que siendo nombraos 
por el Congreso, tuviese facultades tan limitadas; lo cual unido at "tiem
po que se perdería en un nombramiento de esta especie, y al que des
pués han de emplear los vis tsdores, parece una prueba de que do hay 
motivo para variar «I método ordinario: y ú ,t>mamerte por ío que res- 
p:cta á la del Sr. Adanero pera qu; los visitadores recorran los libro» en 
que los jueces hayan salvado sus vetos particulares, ia comisión la juz- 
ga conveniente, porque de este modo se vera ia incu.psbiiidao de -os 
jueces que no hayan asentido á una providencia contrasta 1 > d >^u-s-
to por la ley; por lo cual opina que debe aprobar»: pome-vto«e ¿n el 
art. g.0 después de las palabras de 1813, las siguiente: txa’nirtMdu loa 
votas parí i. u'ares mercados en sus respectivos litros.

Se aprobó en seguida el dictamen que presentaba ia comisión sobra 
las adiciones de los Sres. Adanero, Buey y Lodares.

En cuanto á ta d; los Sres. Lamas y Taboada dijo el Sr. Casas: S« 
ha dicho por la comisión que sena indecoroso á las Cortes el q je nom
brasen esta comisión; pero no sé qué razones haya para que en „n asun
to tan interesante como es la visita de ios tribunales, á jen tas Cor
tes de designar los su^.to» que han de efectuara; y por lo in « noque 
la materia es de suyo interesante , yo creo'que las Cortea son ia» que de
ben nombrar esta comisión.

El Sr. Ruiz de la Vega: No comprendo qué motivos poderoso* 
pueda haber para desviarse en est: caso del método común ú ordinario 
de nombrar las comisiones, y que sea esta nombrad 1 por .as Cortes. La 
comisión no encuentra inconveniente en que se n mbre de este ó do 
otro modo , porque las Corte» pueden siempre dí'erminarlo; pero cree 
que está en la» facultades d: la mesa el nombrar esta comisión de Visita.

El Sr. fielda: El objeto que se tiene en el n^mbiamiento de esta 
comisión es el averiguar las faltas ó infracciones que haya hab do en in 
sustanciacion de las causas, y por lo mismo las Cortes deben tener un 
ínteres en nombrarla por s: mismas; ademas de que siendo un numero 
determinado de individuos los que se propende an para esta visid , te 
privaría á las Cortes del derecho de elegirlos , por cuanto no podrían sa
lirse de este número, y asi creo que esta comisión debe ser nombrada 
por el Congreso.

El Sr. Romero deshizo algunas equivocaciones padecidas por los 
Sres. Bel da y Casas , y manifestó que no hay necesidad de que est» co
misión sea nombrada por las Cortes.

El Sr. Isturiz: Se tu puesto por egemplo el haber hecho ¡as Cortea 
el nombramiento de una comisión de Visita del Crédito público: pero 
debe tenerse presente que esta elecion se hizo porque estaba p.escrita ta 
el decreto; y el caso dei dia es muy diferenre, pues no se previene en 
el que han aprobado las Cortes sobre v.sita de tribunales ; r por tanto 
creo que no hay necesidad de que se de una nueva ley sobre el parti
cular , ni de que las Cortes hagan este nombramiento , sino ia mesa.

El Sr. Falcó, apoyándose en el art. 133 del reglamento, sostuvo 
que las Cortes no debian ocuparte en este nombramiento.

El Sr. Salvé deshizo una equivocación del Sr. preopinante; v declara
do el punto suficientemente discutido y que había lugar i votar sobra 
el dictamen ,-quedó aprobado.

Igualmente se aprobó el dictamen de la misma comisión sobre la 
adición del Sr. Adanero.

Se leyó una lista de los documentos que hasta el 13 de Abril pró
ximo pasado habia pedido al Gobierno la comisión de Casos de res
ponsabilidad sobre varias quejas en que entendía

Se mandó pasar a la comisión de Hacienda una propos-cion de los 
Sres. Rosct, Trat y otro» a fia de que de !o<¡ fondo» aplicado» a ios gas
tos imprevistos se »cfilisteo desde luego jcoS rs. con destino .1 las obras 
del canal de Urgel , en Cataluña , con el fin tanto de concluirlo . de que 
resultarían beneficios conocidos á la »y cuitu-t y comercio, como de 
proporcionar el sustento á mucha» iamihas que pod.an ©curar»; . a 
dichas obras.

El Sr. presidente amaaeió que mañana se daría cuenta del dictamen



dt I» conmina especial «obre 1as ocurrencia* de lorca , que también te 
discut irían otros dictámenes, y ae tendría sesión extraordinaria para con
tinuar las discusiones pendientes; y levantó la sesión i las tres y cuarto.

Un periodista parisiense de los que son poco amigos de reformas do 
Gobiernos, de Constituciones, de representación nacional &c., publica 
noticias interesantes de Pispóles; y aunque algunas de ellas se hallan 
ya insertas en la Gaceta, creemos qu; su repetición no sea molesta, 
porque unidas i lo nuevo que descubre este periodista, nos da bastantes 
ideas de varios acontecimientos curiosos del reino de Ñipóles , y ma
nifiesta en algún modo la situación precaria en que se ve aquel Monarca. 
Bien quisiéramos afiadir algunas observaciones á este párrafo;, pero las 
circunstancias no nos lo permiten. D.ce así el periodista francés:

n Se continúa hablando de una mudanza en el ministerio napo
litano provocada por el Austria. Las'providencias violentas y poco efi
caces á un mismo tiempo que habían tomado el príncipe de Canosa y 
el Sr. «le Circelli traían mucho tiempo há inquieta al Austria, Ja cual 
doraba, ocupar en otros puntos alguna parta de sus tropas. £1 general 
Friinont, comandante en gefe del egército austríaco, no aprobaba loa 
castigos ejecutados por el pueblo bajo 1a protección de ía policía napoii-‘ 
tana. Por «gemplp, llevando el verdugo al lugar del suplicio á un co
chero sentenciado á baquetas por carbonario, el populacho de Ñipóles' 
se apoderó de él, y le dió.muéite con las mismas baquetas; y mientra* 
que se pasaba el tiempo en miserables venganzas, quedaban absolutamen
te impunes las principales cabezas de la conjuración. El general Fr.moi t 
hacia continuas representaciones contra un sistema tan irracional, y se 
creyó satisfacerle quitando al príncipe de Canosa el ministerio de poli
cía; peto los disturbios de la Sicilia excitaron nuevas inquietudes, y sa 
asegura que el Austria hizo las mayores instancias para que el Gobier
no lomase otras medidas muy diferentes.

„ No podemos salir garantes de la certeza de los extractos publicados 
por algunos periódicos de las notas diplomáticas que se han pasado 
míifuamente las cortes de Viene y Ñapóles: la que se recibió en pstq 
corte i últimos de Agosto contenía en sustancia lo siguiente:

* Cuando se hizo el tratado de Laibacb se fiaron las potencias 
aliadas en S. M. el Rey de Nápolei en cuanto á ta elección de aquella* 
personas que fu -sen capaces de formar en este reino un ministerio pro
pio para tranquilizar los ánimos de los habitantes. K1 Emperador da 
A u tria , como aliado y como vecino , tiene ínteres en que se establez
ca en Nápo'esun Gob rrno fuerte y sólido para evitaruna reáccion re
volucionaria, la cual podría dar motivo especialmente en el caso de caer 
enfermo ei Rey ) á alargar indefinidamente la permanencia del egército 
de ocupación. En esta inteligencia tiene derecho el Austria para acon
sejar ai Rey de Nápoles i que separe de su lado ¿ ciertos hombre* 
poco idóneos , y á que admita á ios que en La.bach inspiraron tanta 
confianza i lo* Soberanos aliados &c. &c.”

•> Con esta nota diplomática iba adjunta una carta autógrafa del Em
perador , en la que pedia al Rey con las mayores veras , en los térmi
nos mas cordiales , que condescendiese con lo que se le proponía.

» Se dice que el consejo de Estado , á quien el Rey mandó pasar es
ta nota, propuso á S. M. que respondiese directamente al Emperador; 
y efectivamente, en una carta á >. M. I■ manifestó el Rey los motivos 
que le impedían por entone s acceder á las medidas que se le propo
nían, dic endo que no hubiera podido adoptarlas sin comprometer la 
dignidad de su Gobierno. La carta concluía con una súplica ai Em - 
p. rador de que no insistiese mas en este asunto, i lo menos por 
entonces.

» No obstante, dicen que el ministerio napolitano ha propuesto ai 
príncipe Ruffo que se encargue del ministerio de Estado ¡peso se ha ne
gado á ello. También se ha hablado de declarar al príncipe Leopoldo 
lugnr t.niente gneral con la cláusula de alttr ego ; pero en todos estos 
irorioi entos bay pocas esperanzas para el partidoconstitucional modera
do, que quizá ofrecería i la Europa la mejor garantía contra una nueva 
revolución. Este partido no desea que haya inmediatamente una Cons
titución; pero quisiera ver en el ministerio al caballero de Médici, al 
conde Zurla y á algunos estadistas , tanto de los que componían 
el min surto anterior á la revolución de 6 de Julio, como de los del 
partido moderado del Parlamento con quienes se acordó el manifiesto 
de 8 de Diciembre. Es bien sabido que en este manifiesto se prometían 
las bases de ta Carta francesa, y que el Rey ofrecía hacerlas aprobar en 
Laibach; pero los ultra-liberales del Parlamento miraron esta tentati
va como un delito, y denunciaron al Sr. Zurla, que fue uno de sus 
principales autores.

•> 1-e ignora si la corte de Austria ha templado su aversión á 
este partido; lo que se puede decir es que el Sr. Zurla está en Roma, 
y lo. Sres. Médici y Tomassi rn Florencia, sin que nadie los moleste, 
be tenían esperanzas de que la duquesa de Floridia intercediese en fa
vor de ellos, pero hasta ahora nada se ha hecho para que vuelvan ¿ sus 
casas.

<> La mayor dificultad está en payar al egército austríaco, satisfa
cer 'os gastos de la guerra, y levantar algunos regimientos exiran- 
g-ros , vara lo cual se están reclutando albaneses é irlandeses; los pri- 
m. ros compondrán, como en orro tiempo, el regimiento R.\i!-Maee- 
don. D c.-n ayunos que en caso de qu* se verifique la partición de la 
Turquía se destinará el egérc to del general lrimont á obrar en la Al
bania , 'o cua' proporcionará un i opottuní.ma ocasión de enganchar al- 
yunos m i lares de l'om’.r , :n ¡meios, y reducidos i la miseria de re- 
iu ta» de lo. iilt titos disturb o,; p_rr> si se arreglan los n .ocios de le
vante se cree que la evacuación de Náyolcs se a.argará i !o menos has

700 ta el último plazo que séllala ef convenio ajustado «ttre ambas corte*. 
De todas cuantas noticias circulan acerca dei reino de Nápoles estas son 
las que nos han parecido mas auténticas. Ademas corren otras poco ver 
resinarles, y sin mas apoyo que documentos contrahechos.*’ 

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha de ayer dice 

desde el Real sitio de Aranjuez Jo siguiente:
» Si MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.1*

El Rey ha expedido el decreto siguiente .-
*> D Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía espadóla , Rey de las Espadas , á todos los que las presentes" 
vieren y ent nlieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: 
Las Cortes,'habiendo examinado la propuesta de S. M. sobre Ut dos 
dudas consultadas por el tribunal supremo de Justicia, y manifestadas 
por -la audiencia de Sevilla con motivo de la causa seguida en ella con
tra Josef Salvador, llamado Trcspahes, acusado de haber tenido parto' 
én los horrorosos atentados cometidos en Cláit en los días so y ti do 
Marzo de .1810, reducidas la primera de dichas dudas á si los delito* 
Cometidos en esta ciudad en dichos dias se hallan comprendidos en e^ 
árt. i.a de la ley de a6 de Abril de 1Í11; y la segundoá ai el reo que 
resulte serlo por crímenes de los comprendidos en la citada ley, y p0/ 
otros que no lo sean, deberá ser juzgado por los trámites que la misma 
señala, ó en consideración precisamente al delito mas grave: declaran 
en cuanto á la primen duda , que la audiencia no. ha tenido un moti
vo justo de dudar acerca de la clasificación del delito; pues aunque lo*, 
escandalosos excesos que apetecían comprobados en ta causa no se quie
ran considerar como conspiración ó maquinación directa contra la 
Constitución (que de hecho aun no estaba restablecida), no se puede 
negar que un hombre que toma parte en unas escenas tan tumultuarias 
como las del 10 de Marzo; que asalta por las calles i los ciudadanas 
indefensos; que concita á sus compañeros á que aumenten la confusión 
y el desorden, disparando i cuantos se encontraban, maltratando é hi
riendo á bayonetazos al qne no caia muerto al primer tira , y allanan
do para el piliage las casas da otros ciudadanos, es por lo menos' nit 
alentador contra la seguridad interior del Estado, que ea uno de lo* 
delitos de que habla el art. r.°; y por consiguiente los á que te refiera 
esta primera duda están comprendidos en el mismo art. r.° de la ley 
de a6 de Abril de 1811; y en cuanto á la segunda duda decretan las 
Cortes, que en el caso de haber un reo de delitos inclusos en dicha ley 
y de otros que no lo esten, sea juzgado siempre por el orden de sus- 
tanciacion que aquella prescribe. Madrid 19 de Abril de r8za.

» Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y den s autoridades, asi civiles, como militares y eclesiásti
cas , de cualquiera dase y dignidad, que guarden y hagan «tardar, cum
plir y ejecutar el presente decreto en temas sus partes. Tendreislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprimí, publique y 
c¡rcule =E:tá rubricado de la Real mano.=En Aranjuez á 30 de Abril 
de i8si.=AD. Nicolás Garelly.

Circulares del ministerio de Hacienda.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha a de este mes 

me dicen lo siguiente:
» Las Cort.s han resuelto que á la mayor brevedad posible se pu

blique y anuncie de nuevo con las formalidades de estilo en todos los 
pueblos de España que los acreedores que no hubiesen presentado á li
quidar sus créditos hasta 30 de Jumo próximo perderán todos los dere
chos á la liquidación, y quedarán caducados de hecho. Lo comunica
mos á V. E. por acuerdo de las m.smis, para que poniéndolo en co
nocimiento de S. M., se sirva dar las órdenes convenientes al efecto.”

De orden del R-y lo traslado á V* para su inteligencia, y á fin 
de que publicándolo y circulándolo á los pueblos de esa provincia ten
ga el debido cumplimiento, insertándolo ademas en los periódicos de 
la misma. Madrid 4 de Mayo de 182a.

n Excmo. Sr.: Enterado el Rey por la exposición de V. E. de 30 
de Marzo ú'timo de que D. Josef María Díaz, oficial 5.° de fa con
taduría principal de la provincia de Málaga, y actualmente contador 
interino del partido de Maibella, queriendo imitar el generoso egem- 
p'o de los representantes de la Nación, cede en favor del erario público 
la séptima parte de su sueldo de ;9 rs., ¿ pesar de no contar con 
otros auxilios para su subsistencia, y sin perjuicio de quedar sujeto por 
los ÓO rs. restantes á las reforma» que en punto á sueldos tengan á 
bien decretar las Corles; t: ha servido S. M mandar que dándose las 
gracias á Diaz en su Real nombre por su loable rasgo de generosidad 
y patriotismo, especialmente atendidas sus circunstancias, se ponga este 
en noticia del Congreso, y se anuncie por medio de los papeles públicos. 
De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes á 
su cumplimiento. Palac-o 4 de Mayo de i82i.=Pambley.=:$r. director 
general de aduanas y resguardos.”

ANUNCIOS.
En esta corte se ha empezado á publicar un periódico con el título 

de Lomo de la tarde, comprensivo de las notic as de la Nación y ex
tranjeras, cuidado.ainrrl ' ixtractadas, y sale en los lun’s, mares , jue
ves y viernes. >e suscribe en el despacho principal, calle de bordadores, 
núm 3 , cu.ino pr.ncipal , á 4 rs. al mes: en las provincias dond- el 
m smo pap*l expr-sa .i 7 is. franco de porte, y se vende en las libre
rías de Cruz, Sauz, M.yar y Esparza.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


